
RESOLUCIÓN № 154
11 de enero de 2023

*154 *
“Por la cual se resuelve el Recurso de Reposición interpuesto por la señora DIANA PAOLA

JARAMILLO DIAZ, en contra de la Resolución No. 17645 de 03 de noviembre de 2022, que resolvió
la actuación administrativa iniciada a través del Auto No. 290 de 31 de marzo de 2022, frente al

empleo ofertado bajo el código OPEC 41106 a través del Proceso de Selección No. 1010 de 2019 -
Territorial 2019”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 125 y 130 de la Constitución Política, los artículos
11 y 12 de la Ley 909 de 2004, la Ley 1437 de 20111, el Decreto Ley 760 de 20052, el Decreto 1083 de

20153, el Acuerdo No. CNSC - 2073 del 9 de septiembre de 20214 y, 

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- en uso de sus competencias constitucionales y legales, 
adelantó el Proceso de Selección No. 1010 de 2019 en la modalidad de concurso abierto para proveer por 
mérito, las vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa pertenecientes a la planta de personal 
de la  Alcaldía de Envigado (Antioquia),  proceso que integró la Convocatoria Territorial 2019, y para tal 
efecto, se expidió el  Acuerdo No. 20191000001396 del 04 de marzo de 2019 , modificado mediante los 
Acuerdos Nos. 20191000006116 del 24 de mayo de 2019 y 20191000006996 del 16 de julio de 2019. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 5 del  Acuerdo No.   20191000001396 del 04 de marzo de 
2019 , con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las 
pruebas aplicadas, la CNSC conformó y adoptó, en estricto orden de mérito, la lista de elegibles para proveer 
la vacante definitiva del empleo código  OPEC 41106  de carrera administrativa ofertado por la Alcaldía de 
Envigado (Antioquia), la cual fue publicada el 18 de noviembre de 2021 en el sitio web de la CNSC, a través 
del siguiente enlace del Banco Nacional de Listas de Elegibles -BNLE-:  https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-
listas/bnle-listas-consulta-general. 

En este sentido, el día  12 de noviembre de 2021 , se expidió la Resolución CNSC No.  10262   “ Por la cual se 
conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado 
TECNICO OPERATIVO,  Código  314,  Grado  1,  identificado con el Código OPEC No.  41106, PROCESOS DE 
SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE ENVIGADO , del Sistema General de Carrera 
Administrativa ” ,  integrada entre otros, por la señora Diana Paola Jaramillo Díaz, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.035.436.168, quien ocupó la posición No. 1.

Una vez conformada y publicada la lista de elegibles, y estando en la oportunidad para ello, la  Comisión de 
Personal  de la  Alcaldía de Envigado (Antioquia),  en uso de la facultad concedida en el artículo 14º del 
Decreto Ley 760 de 2005, a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO, 
solicitó la exclusión de la aspirante mencionada. 

1 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).
2   Por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus 
funciones
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
4 Modificado mediante Acuerdo No. 352 de 19 de agosto de 2022
5 ARTÍCULO 45. CONFORMACIÓN DE LISTA DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate 
para el efecto, consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del proceso y la 
CNSC mediante acto administrativo conformará las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de la 
presente Convocatoria, con base en la información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito.

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
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Teniendo en consideración la solicitud y habiéndola encontrada ajustada a lo dispuesto en el artículo 14º del 
Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC expidió el  Auto No. 290 del 31 de marzo de 2022 , por medio del cual 
inició Actuación Administrativa tendiente a determinar si procedía o no la exclusión de entre otros, la elegible 
mencionada, de la lista conformada para el empleo identificado con la  OPEC No.41106 , ofertado en el 
Proceso de Selección No. 1010 de 2019 objeto de la Convocatoria Territorial 2019.

El mencionado Acto Administrativo 6 fue comunicado a la elegible, el cuatro (04) de abril del presente año a 
través de SIMO, otorgándole un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al envío 
de la comunicación, esto es entre el cinco (05) de abril y hasta el veinticinco (25) de abril del 2022 7 , para 
que ejerciera su derecho de defensa y contradicción, término dentro del cual la elegible presentó escrito para 
ser tenido en cuenta dentro de la actuación administrativa. 

Con sustento en el análisis efectuado a los documentos aportados por la concursante en la etapa de 
inscripciones y a sus argumentos de contradicción, la CNSC profirió la Resolución No. 17645 del 03 de 
noviembre de 2022  “ Por la cual se decide la Solicitud de Exclusión de Lista de Elegibles, presentada por la 
Comisión de Personal de la Alcaldía de Envigado (Antioquia), respecto de un (1) elegible, en el Proceso de 
Selección No. 1010 en el marco de la Convocatoria Territorial 2019 ”   en la cual, entre otras cosas, se resolvió 
lo siguiente:

“ ( … )  ARTÍCULO PRIMERO. - Excluir  de la Lista de Elegibles conformada a través de la Resolución 
No. 0262 del   12 de noviembre del 2021, y del proceso de selección No. 1010, adelantado en el marco 
de la Convocatoria Territorial 2019, a la aspirante que se relaciona a continuación:

POSICIÓN EN LA LISTA
DOCUMENTO DE
IIDENTIFICACIÓN

NOMBRE

1 1035436168 DIANA PAOLA JARAMILLO DIAZ

( … ) 
”

La anterior decisión se notificó mediante el aplicativo SIMO a la señora DIANA PAOLA JARAMILLO DIAZ el 
día 08 de noviembre de 2022, quien contaba con el término de diez (10) días hábiles para interponer Recurso 
de Reposición, es decir, desde el 9 de noviembre hasta el 24 de noviembre de 2022.

Así mismo, se comunicó a través de la Secretaría General de la CNSC, al  Presidente  de la Comisión de 
Personal de la Alcaldía de Envigado (Antioquia), el día 10 de noviembre de 2022, contando tal organismo 
colegiado con el término de diez (10) días hábiles para interponer Recurso de Reposición, es decir, desde el 
11 al 25 de noviembre de 2022.

La señora DIANA PAOLA JARAMILLO DIAZ, interpuso Recurso de Reposición a través del aplicativo SIMO 
el día 21 de noviembre de 2022. En este sentido, se pudo evidenciar que el escrito contentivo del recurso de 
reposición cumple con los requisitos de forma y oportunidad establecidos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo 
77 de la Ley 1437 de 2011, por lo que este Despacho procederá a resolver de fondo.

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

Analizado el escrito contentivo del recurso de reposición, puede colegirse que éste encuentra sustento, 
principalmente, en las siguientes afirmaciones efectuadas por la elegible: 

“(…)
Acto de reposición ante la RESOLUCIÓN № 17645 del 3 de noviembre del 2022

Mediante la resolución  N°  17645 me dieron exclusión de la lista Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 1, identificado con el 
Código OPEC No. 41106, PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE 
ENVIGADO, del Sistema General de Carrera Administrativa”

1. PRONUNCIAMIENTO DE LA ASPIRANTE DIANA PAOLA JARAMILLO DIAZ:

Para mi defensa donde cumplo con la experiencia mínima, argumento lo siguiente:

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

6 Acto Administrativo publicado en el sitio Web de la CNSC el día seis (06) de abril del 2022
7 Teniendo en cuenta que los días 11,12 y 13 de abril fueron suspendidos los términos en las actuaciones administrativas por parte de la 
CNSC, de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 4176 del 30 de marzo de 2022
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          A continuación, es el recorte de la respuesta emitida en la resolución:

Ante la respuesta de la comisión de que la certificación laboral descrita anteriormente no es válida como 
experiencia relacionada, me encuentro en contradicción ya que cabe anotar que dicha experiencia 
corresponde a un  cargo polifuncional, que se  “ enmarca en la asignación de diferentes actividades a un 
mismo trabajador, cuyas características se encaminan al cumplimiento de diversas funciones, partiendo 
del punto de eficiencia, eficacia y rendimiento laboral ” .  dada la polifuncionalidad el cargo desempeñado 
se enmarcaba en Técnico- Asistencial donde la descripción de funciones se plantean tareas de 
actualización de inventario, que es una tarea de carácter técnico  ya que la misma comprende actividades 
que van desde :Realizar seguimiento y regularizar el stock del tipo de inventario, Hacer los 
procesamientos de consumo interno, merma conocida, blísteres vacíos, destrucciones y 
transformaciones, Analizar y detectar el origen de las diferencias más representativas de los inventarios 
y preparar informe que informe del estado del inventario 

Asimismo, la tarea  “ Mantener organizado las estanterías con manuales, libros, cartillas conforme a los 
temas, autores y para los programas correspondientes a cada manual ” , es una tarea técnica ya que 
implica consigo una revisión de inventario que va de la mano con la revisión de solicitudes de los clientes. 

Las dos tareas anteriores son de carácter técnico y mi desempeño era desempeñado como tal técnico, 
ya que en el tiempo que desempeñé dichas funciones, yo era estudiante de Ingeniería Industrial en la 
Universidad de Antioquia y tenía conocimientos técnicos del manejo de inventarios, por lo que fui 
contratada teniendo dicha capacidad para desempeñarla. 

Por lo anterior, revisando las funciones que exigen el cargo, mi experiencia cumple perfectamente, ya 
que se exige una similitud de funciones y mi manejo de inventario es de carácter técnico, igual que el 
requerido donde el propósito es muy claro y también lo enmarcan en una polifuncionalidad de apoyo 
técnico- administrativa ya que esta descrito como:  “ adelantar actividades de apoyo técnico y de asistencia 
administrativa en desarrollo de los planes y programas de la dependencia, que contribuyan al logro de 
los objetivos propuestos”

Además, esta experiencia fue evaluada en segunda instancia en una reclamación ante  Areandina  donde 
ratificaron que cumplía con la experiencia mínima y este documento reposa en la página SIMO

A continuación, adjunto evidencia
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Dado lo anterior mi experiencia adjuntada de 18 meses cumple por la solicitada en el concurso y solicito 
que por lo tanto se resuelva a mi favor dicha exclusión”.

3. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA. 

El literal c) del artículo 12 de la Ley 909 de 2004 establece, que:  “ Toda resolución de la Comisión será 
motivada y contra las mismas procederá el recurso de reposición”.

Por su parte, el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, dispone:

“ La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que trata los artículos 
anteriores y de encontrarla ajustada a los requisitos señalados en este decreto, iniciará la actuación 
administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la 
misma.

Analizadas las pruebas que deben ser aportadas por la Comisión de Personal y el interesado, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará la decisión de excluir o no de la lista de elegibles al 
participante. Esta decisión se comunicará por escrito a la Comisión de Personal y se notificará al 
participante y contra ella procede el recurso de reposición, el cual se interpondrá, tramitará y decidirá 
en los términos del Código Contencioso Administrativo”.



Continuación Resolución  de 11/01/2023Página 9 de 15

“ Por la cual se resuelve el Recurso de Reposición interpuesto por la señora DIANA PAOLA JARAMILLO DIAZ, en contra de la 
Resolución No. 17645 de 03 de noviembre de 2022, que resolvió la actuación administrativa iniciada a través del Auto No. 
290 de 31 de marzo de 2022, frente al empleo ofertado bajo el código OPEC 41106 a través del Proceso de Selección No. 
1010 de 2019 - Territorial 2019”

El recurso de reposición es un mecanismo para discutir las decisiones de la administración, con la finalidad 
de modificar, adicionar o revocar las mismas, estando legitimados para interponerla aquellos que son 
considerados partes dentro de la actuación administrativa, en este caso, el elegible. 

Así mismo, el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, establece que: 

“ Por regla general, contra los actos administrativos de carácter definitivo proceden los siguientes 
recursos:

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque.

 2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los  Ministros , Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes 
superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. (…)”

De otra parte, el numeral 17 del artículo 14º del   Acuerdo CNSC No. 2073 de 2021 8,   modificado por el 
Acuerdo No. 352 del 19 de agosto de 2022, estableció entre otras funciones de los Despachos de los 
Comisionados, la de   “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir 
las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo,   para aperturar, sustanciar y decidir sobre
las  exclusiones  solicitadas  para  los  integrantes  de  las  mismas  y para declarar desiertos tales procesos 
de selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la 
normatividad vigente.” (Negrilla y subrayas fuera de texto)

Que la Convocatoria No. 1010 de 2019 - Territorial 2019, está adscrita al Despacho del Comisionado Mauricio 
Liévano Bernal, y como consecuencia, el Despacho es competente para resolver el recurso de reposición 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 760 de 2005, en concordancia con el artículo 74 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA-.

4. CONSIDERACIONES PARA DECIDIR.

Que  a partir de lo anterior, sobre el recurso de reposición promovido en contra de la Resolución No. 17645 
del 03 de noviembre de 2022, se precisa lo siguiente: 

 El objeto de discusión por parte de la recurrente se centra exclusivamente en afirmar que el certificado 
laboral expedido por el señor Nicolas Ospina, en su calidad de administrador del establecimiento de 
comercio Tienda Aeronáutica, contiene funciones relacionadas para acreditar el requisito de 
experiencia para el empleo código OPEC 41106.

 La recurrente incluye en su escrito, la  respuesta a la reclamación No.  RECVRMT- MR029 , emitida 
por la Fundación Universitaria del área Andina, el 31 de agosto de 2020, para sustentar su solicitud, 
con fundamento en la decisión adoptada por el Operador frente al documento de experiencia en 
cuestión, quien valoró el  certificado laboral expedido por el señor Nicolas Ospina, en su calidad de 
administrador del establecimiento de comercio Tienda Aeronáutica,  en la etapa de verificación de 
requisito mínimos.
 

Por lo expuesto, se procede a efectuar pronunciamiento de fondo para determinar si el análisis efectuado 
por la CNSC estuvo conforme a las reglas del Proceso de Selección, en relación con el empleo con 
Denominación: Técnico Operativo, Código 314, Grado 1, Nivel: Técnico, código OPEC 41106, para el 
cumplimiento del Requisito de Experiencia: Doce (12) meses de Experiencia Relacionada con las funciones 
del cargo.

4.1. Consideraciones Previas 

La recurrente centra sus argumentos en afirmar que el cargo desempeñado en el establecimiento de 
comercio Tienda Aeronáutica era  polifuncional , entendido como que se  “ enmarca en la asignación de 

8 Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 
adopta su reglamento de organización y funcionamiento” 
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diferentes actividades a un mismo trabajador, cuyas características se encaminan al cumplimiento de 
diversas funciones, partiendo del punto de eficiencia, eficacia y rendimiento laboral ” , razón por la cual, se 
entiende como un cargo técnico administrativo. 

Al respecto es necesario precisar que el concepto de  “ Polifuncionalidad ” , indicado en el recurso no es de 
recibo ni será objeto de análisis en el presente acto administrativo, teniendo en cuenta que el estudio que se 
realiza por parte de la CNSC, se fundamenta en las definiciones establecidas en el marco normativo y el 
Acuerdo Rector que rige el Proceso de Selección, en desarrollo del principio de legalidad.

Por consiguiente, cuando el empleo código OPEC 41106 exige experiencia relacionada,  ésta se entiende 
como:  “ ( … ) la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan  funciones similares a las del cargo a 
proveer  o en una determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio. ” 9  (Subrayado 
fuera de texto). Definición descrita en los mismos términos en el artículo 11º del Decreto Ley 785 de 2005.

Lo anterior con sustento en lo establecido en el Acuerdo Rector, en cuyo artículo 4º dispuso: 

“ ARTÍCULO 4º.- NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN . El proceso de selección 
que se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por lo establecido en la 
Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, Decreto Ley 785 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el 
Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017, el Decreto 051 de 2018, lo dispuesto en el presente 
Acuerdo y por las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia”. 

Así las cosas, se indica que el concepto de polifuncionalidad no tiene relevancia  en  el análisis que lleva a 
cabo la CNSC, en donde se efectúa una valoración jurídica y probatoria, de subsunción del contenido del 
documento aportado por la aspirante frente al propósito y funciones del empleo inscrito, para determinar si 
están o no relacionadas.  

En este sentido, la recurrente llega a una conclusión de cumplimiento de requisitos, con fundamento en el 
concepto de polifuncionalidad, que no es acorde con la estructura lógica planteada en el escrito, pretendiendo 
con ello, introducir actividades como  “ ( … )  dada la polifuncionalidad el cargo desempeñado se enmarcaba en 
Técnico- Asistencial donde la descripción de funciones se plantean tareas de actualización de inventario, que 
es una tarea de carácter técnico ya que la misma comprende actividades que van desde :Realizar 
seguimiento y regularizar el stock del tipo de inventario, Hacer los procesamientos de consumo interno, 
merma conocida, blísteres vacíos, destrucciones y transformaciones, Analizar y detectar el origen de las 
diferencias más representativas de los inventarios y preparar informe que informe del estado del inventario ” , 
que no se encuentran contenidas en la certificación debidamente cargada en la plataforma SIMO. 

Por lo expuesto, se reitera que se analizará el caso a la luz del concepto de experiencia relacionado, 
previamente indicado y frente al documento que fue cargado en la plataforma SIMO, con las funciones y/o 
actividades allí estipuladas únicamente. 

4.2. Estudio del caso de la señora Diana Paola Jaramillo Díaz. 

Frente a los argumentos expuestos en la Resolución No. 17645 de 03 de noviembre de 2022, por medio de 
la cual, se decidió su exclusión, la recurrente centra su inconformidad únicamente frente a lo dispuesto en 
relación con el certificado laboral expedido por el señor Nicolás Ospina, en su calidad de administrador del 
establecimiento de comercio Tienda Aeronáutica, lo cual se transcribe a continuación: 

9 Literal i) del artículo 13 del Acuerdo No. 20191000001396 del 04 de marzo de 2019
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Habiendo determinado el marco normativo de análisis, se encuentra que las funciones desempeñadas por la 
aspirante en el establecimiento comercial “Tienda Aeronáutica”, son: 

 Sacar fotocopias, 

 Atender llamadas telefónicas

 Tener actualizado el inventario 

 Mantener organizado  las estanterías con manuales, libros, cartillas conforme a los temas, autores 
y para los programas correspondientes a cada manual.

 Atender en la papelería e igualmente las demás funciones que se le asignan.

Efectuada la verificación frente al empleo código OPEC 41106, no se encuentran elementos técnicos que 
permitan delimitar que al menos alguna de las funciones anteriormente descritas, sean conexas con las 
requeridas para el desempeño del empleo a proveer, pues se trata de actividades específicas enfocadas a 
labores de apoyo de simple ejecución, que no resultan concordantes con las funciones  específicas  
demandadas por la OPEC. 

En el mismo sentido, al tratarse de actividades manuales como lo son:  sacar fotocopias, atender llamadas, 
mantener organizadas estanterías y atender la papelería , tampoco se está acreditando experiencia 
congruente con el nivel de empleabilidad, pues según lo previsto en el numeral 4.4 del Decreto 785 de 2008 
el Nivel Técnico:   “ Comprende los empleos cuyas funciones exigen el  desarrollo de procesos y 
procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo , así como las relacionadas con  la aplicación 
de la ciencia y la tecnología . ” ,  que para el caso concreto del empleo, adscrito a la Oficina de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional de la entidad, implican funciones misionales tales como:

“ 5.  Adelantar actividades de apoyo administrativo a los procesos de Carrera Administrativa y 
Evaluación del Desempeño , de acuerdo a los requerimientos solicitados para el desarrollo de los 
objetivos de la dependencia.

6.  Apoyar los procesos de inscripción en Carrera Administrativa de los Servidores Públicos  del 
Municipio de Envigado ante la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, a través del sistema de 
información vigente.

7.  Realizar la revisión y validación de los títulos académicos con las entidades externas necesarias, 
de los nombramientos de personal en los cargos de la planta de personal  del Municipio de Envigado, 
garantizando el cumplimiento de los requisitos exigidos por el perfil del cargo.

8.  Apoyar en la revisión y verificación de información documental y en el sistema de información 
del FOSIGA,  correspondiente a los contratistas que prestan servicios en los proyectos de inversión en la 
administración central del municipio de envigado, garantizando el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

9.  Mantener actualizado las novedades de ingreso y retiro a la administradora de riesgos laborales 
de los contratistas  que prestan servicios en los proyectos de inversión en la administración central del 
Municipio de Envigado.

10.  Administrar el proceso de ingreso de información de servidores públicos y contratistas en el 
Sistema de Información de Gestión del Empleo Público - SIGEP , verificando los requisitos y 
parámetros establecidos, con el objetivo de dar cumplimiento a los requisitos legales.”

Lo anterior, reviste de especial relevancia, dado que la recurrente manifiesta que el propósito del empleo 
es  “ adelantar actividades de apoyo técnico y de asistencia administrativa en desarrollo de los planes y 
programas de la dependencia, que contribuyan al logro de los objetivos propuestos ” , en donde si bien está 
contenido el aspecto de asistencia administrativa, debe ser ésta entendida y analizada conforme el nivel 
del empleo, el cual es TÉCNICO, siendo su denominación TÉCNICO OPERATIVO; razón por la cual, la 
acreditación del cumplimiento del requisito, debe ser con funciones enfocadas en este sentido y no frente a 
actividades asistenciales. 

Incluso es de señalar, que la recurrente no expone en concreto, con cu á l de las funciones del empleo código 
OPEC 41106, tiene relación las actividades desempeñadas en el establecimiento comercial  “ Tienda 
Aeronáutica ” , que denoten la similitud exigida en la norma, sino se limita a presentar un argumento general 
enmarcado en el propósito del empleo, sin tampoco ser desarrollo a profundidad. 

Con fundamento en el análisis antecedente, se concluye que a través de las funciones ejercidas por la 
aspirante en el establecimiento comercial  “ Tienda Aeronáutica ”  no es dable inferir el ejercicio de funciones 
relacionadas o similares con aquellas funciones misionales del empleo a proveer.
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Por otra parte, la recurrente, acude a la evaluación realizada por el operador, como respuesta a la 
reclamación presentada en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos en la que se determinó que la 
experiencia adquirida en el establecimiento comercial  “ Tienda Aeronáutica ” , si se encontraba relacionada 
con las funciones del empleo y que, por tanto, se decidía cambiar el estado de No admitido a Admitido en 
el presente proceso de selección. Al respecto es preciso, aclarar la naturaleza jurídica del procedimiento de 
solicitud de exclusión dentro de un proceso de selección. 

La solicitud de exclusión, es un procedimiento que surge posterior a la expedición de la resolución por la cual 
se conforma y adopta una lista de elegibles, en donde una vez se comunica a la Comisión de Personal de la 
entidad nominadora, ésta tiene cinco días, para verificar los documentos presentados por los elegibles, 
contenidos en el acto administrativo y de ser el caso que lo consideren pertinente, solicitar su exclusión. 

Es de señalar, que la solicitud de exclusión, es una facultad de la Comisión de Personal de las entidades 
nominadoras que han participado en un proceso de selección y las causales para este fin son taxativas y están 
contempladas en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005 que establece:

“ ARTÍCULO     14.   Dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la 
Comisión de Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso podrá 
solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil la exclusión de la lista de elegibles de la persona o 
personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

14.1. Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

14.2. Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

14.3. No superó las pruebas del concurso.

14.4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

14.5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

14.6. Realizó acciones para cometer fraude en el concurso”.

Se precisa  que  si bien los aspirantes superan las diferentes etapas del proceso de selección y conforme al 
puntaje ponderado, en estricto orden de mérito se conforma y adopta la lista de elegibles respectiva, también 
es cierto, que legalmente está establecido que la Comisión de Personal de la entidad nominadora está 
facultada para verificar los documentos de los elegibles y en caso de considerarlo pertinente, solicitar su 
exclusión10.

Bajo esta lógica, no es acogido el argumento expuesto, toda vez que legalmente está contemplado que la 
Comisión de Personal pueda verificar nuevamente los documentos aportados por los aspirantes que 
conforman las listas de elegibles, para corroborar que cumplen los requisitos mínimos 11,  y   por consiguiente, 
la CNSC, en virtud de sus competencias, adelanta una actuación administrativa para determinar la 
procedencia o no de la solicitud de exclusión. Es de señalar, que hasta que la lista de elegibles adquiera 
firmeza, se entiende que el elegible fue excluido de la misma.  

Se precisa que las reglas del proceso de selección, incluida la fase de resolución de solicitudes de exclusión 
fueron puestas en conocimiento de todos los aspirantes al momento de inscribirse en el empleo escogido y 
aceptaron las mismas. 

En este sentido, corresponde a la CNSC resolver las solicitudes de exclusión, con la finalidad que el acto 
administrativo de conformación y adopción de la lista de elegibles adquiera firmeza y conforme al resultado, 
pueda continuar la entidad nominadora los trámites que en su competencia corresponden, dentro de los 
cuales, se encuentra la posesión, de aquellos elegibles con posición meritoria. 

Por tal razón, aun cuando hayan finalizado las diferentes etapas y pruebas previstas para el presente 
proceso de selección, una vez conformada la lista de elegibles, esta Comisión Nacional del  S ervicio Civil se 
encuentra facultada para recibir y analizar las pruebas aportadas por la Comisión de Personal de la entidad 
y la interesada a fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos mínimos y la decisión frente a la solicitud 
de exclusión interpuesta. 

10 Artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005.
11   Para verificar las causales contempladas en artículo 14º del Decreto Ley 760 de 2005, para este caso, la causal correspondiente es  “ Fue 
admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria”.
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Es  de recordar que el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 establece que  “ La convocatoria ( … ) es norma 
reguladora de todo concurso (...,) ” .  En igual sentido lo ha señalado la Corte Constitucional en Sentencia SU- 
446 de 2011:   “ La convocatoria es la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, 
como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los participantes, y como tal impone 
las reglas que son obligatorias para todos, entiéndase administración y administrados-concursante ” ,  razón 
por la cual debe darse cumplimiento estricto a la normatividad que rige el tema, la cual señala que la aspirante 
debe cumplir con los requisitos del empleo para el cual se presentó. 

Así mismo, es de destacar que en el parágrafo del artículo 4º del Acuerdo CNSC No. 20191000001396 del 
04 de marzo de 2019, se encuentra estipulado que  “ El Acuerdo es norma reguladora del proceso de selección 
y obliga tanto a la entidad objeto del mismo, a la CNSC, a la Universidad o institución de Educación Superior 
que lo desarrolle, como a los participantes inscritos . ” ,  siendo aceptado por la aspirante de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9º del artículo 10º de la misma normatividad. 

Bajo la circunstancia expuesta, es claro que el empleo código OPEC 41106 para el cual se inscribió la 
recurrente  DIANA PAOLA JARAMILLO DIAZ  requiere experiencia relacionada, la cual no fue debidamente 
acreditada. En este sentido, el análisis efectuado por la Comisión Nacional del Servicio Civil y contenido en 
la Resolución No. 17645 del 03 de noviembre de 2022, estuvo conforme a los parámetros establecidos para 
el Proceso de Selección No. 1010 de 2019, teniendo en cuenta su fundamento normativo.

4.3. Verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos. 

Con fundamento en los argumentos expuestos, se ratifica el análisis efectuado mediante la Resolución No. 
17645 del 03 de noviembre 2022,  acto administrativo en el cual se estudiaron los tres certificados laborales 
evaluados en la etapa de requisitos mínimos, incluyendo el certificado objeto del recurso,  en los siguientes 
términos: 

“ Una vez revisados los documentos aportados por parte de la aspirante, a través de la plataforma SIMO, se 
avizora incorporadas las siguientes certificaciones laborales: 

Certificación laboral Funciones acreditadas por la elegible Análisis Técnico

Certificado laboral expedido por el señor 
Nicolas Ospina en calidad de 
administrador del establecimiento de 
comercio Tienda Aeronáutica. Inicio: 15- 
06-2015 Fin: 16-02-2017 (Fecha de 
expedición de la certificación)

Sacar fotocopias 

Atender llamadas telefónicas 

Tener actualizado el inventario Mantener 
organizado las estanterías con manuales, 
libros, cartillas conforme a los temas, 
autores y para los programas 
correspondientes a cada manual. 

Atender en la papelería e igualmente las 
demás funciones que se le asignan.

NO VÁLIDO

No se logra establecer relación alguna 
con el propósito ni con las funciones del 
empleo, toda vez que las desempeñadas 
por la aspirante son actividades 
destinadas a prestar la asistencia básica 
de un establecimiento de comercio.

Certificado laboral expedido por  
Novaventa , el cual señala:  “ Se permite 
CERTIFICAR que la Señora JARAMILLO 
DÍAZ DIANA PAOLA identificada con la 
cédula de ciudadanía número 
1.035.436.168 desarrollo su Práctica en 
virtud de un contrato de aprendizaje 
desde el 28 de mayo de 2018 hasta el 27 
de noviembre de 2018 (…)”

Fecha de expedición: 27-11-2018

El documento aportado no contiene 
funciones y a falta de denominación del 
cargo desempeñado, de este no se puede 
inferir las mismas.

NO VÁLIDO

Una vez valorado el documento, se 
observa que el mismo carece de 
funciones, incumpliendo las exigencias 
del artículo 15 del Acuerdo Rector de 
Convocatoria, el cual, entre otras cosas, 
prevé: 

“ ARTÍCULO 15 °.-  CERTIFICACIÓN DE 
LA EXPERIENCIA. ( … ) Los certificados 
de experiencia en entidades públicas o 
privadas, deben indicar de manera 
expresa y exacta: 
a) Nombre o razón social de la entidad o 
empresa que la expide 
b) Cargos desempeñados 
c) Funciones, salvo que la ley las 
establezca 
d) Fecha de ingreso y de retiro (día, mes 
y año) (…)” Negrilla fuera de texto. 

Así mismo, se precisa que del cargo 
señalado no es posible inferir la relación 
con el propósito y funciones del empleo. 
Por lo anterior, dicho documento no 
puede ser tenido en cuenta para acreditar 
experiencia relacionada

Certificado laboral expedido por  NO VÁLIDO
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Novaventa, el cual señala: 

“ Se permite CERTIFICAR que la señora 
JARAMILLO DIAZ DIANA PAOLA 
identificada con la cédula de ciudadanía 
1.035.436.168, laboró con la compañía 
desde el 14 de enero de 2019 hasta el 20 
de diciembre de 2019, en virtud de un 
contrato de trabajo a término indefinido, 
habiendo correspondido <SIC> su último 
cargo al de ANALISTA DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL (…)” 

Fecha de expedición: 20-12-2019

Una vez valorado el documento, se 
observa que el mismo carece de 
funciones, incumpliendo las exigencias 
del artículo 15 del Acuerdo Rector de 
Convocatoria. 

Por lo anterior, no puede ser tenido en 
cuenta para acreditar experiencia 
relacionada. Adicionalmente, y teniendo 
en cuenta que el documento no indica la 
fecha desde la cual, la aspirante ejerce el 
cargo señalado, no es posible tenerlo en 
cuenta como válido. 

Al respecto, el anexo técnico de la CNSC, 
prevé: 

“ Los casos en los que se incluyen 
expresiones como  “ actualmente ”  y  “ su 
último cargo desempeñado ” , no son 
objeto de valoración para acreditar el 
requisito de Experiencia, salvo que sea 
clara al especificar el tiempo durante el 
cual el concursante desempeñó cada 
cargo, es decir fecha de inicio y de 
finalización”

(…)”

Por los argumentos expuesto, se concluye que  la señora DIANA PAOLA JARAMILLO DIAZ, NO cumple con 
el requisito experiencia relacionada, requerida para el desempeño del empleo ofertado con OPEC No. 41106 , 
d enominado: Técnico Operativo, Código 314, Grado 1 , encontrándose l a recurrente incursa en la causal 
comprendida en el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto Ley 760 de 200 5, por tanto,  NO  resulta procedente 
acceder al recurso de reposición promovido por la señora DIANA PAOLA JARAMILLO DIAZ.

5. Decisión 

En virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta que ninguno de los argumentos esbozados por la 
recurrente tiene la virtualidad para modificar la decisión adoptada, este Despacho confirmará en todas 
sus partes el contenido de la  Resolución No. 17645 de 03 de noviembre de 2022 , a través de la cual 
se resolvió  EXCLUIR  de la lista de elegibles conformada para el empleo  OPEC 41106  y del Proceso de 
Selección No. 1010 de 2019 a la señora  DIANA PAOLA JARAMILLO DIAZ ,  identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.035.436.168, quien ocupó la posición No. 1.

En virtud de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO . -  No reponer y en su lugar, confirmar  en todas sus partes la decisión adoptada 
por esta Comisión Nacional mediante la Resolución No.   17645 del  0 3 de noviembre de 2022 , en lo 
relacionado con la decisión adoptada frente a la señora  DIANA PAOLA JARAMILLO DIAZ , identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1 . 035 . 436 . 168 de conformidad con lo establecido en la parte motiva del presente 
acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO .  –   Notificar     el     contenido     de     la presente Resolución,  a la   señora  DIANA PAOLA 
JARAMILLO DIAZ , identificada con cédula de ciudadanía No. 1 . 035 . 436 . 168 , a través del aplicativo SIMO, 
dispuesto para la Convocatoria Territorial 2019.

ARTÍCULO TERCERO.  -  Comunicar   la presente decisión, a través de la Secretaría General de la CNSC, a l 
señor  OCTAVIO AGUDELO,  Presidente  de la Comisión de Personal de la Alcaldía  d e Envigado (Antioquia), 
al correo electrónico: octavio.agudelo@envigado.gov.co

ARTÍCULO CUARTO. -   Comunicar  la presente decisión, a través de la Secretaría General de la CNSC, a la 
doctora CAROLINA RUIZ PINEDA, Jefe de Talento Humano de la  Alcaldía de Envigado (Antioquia),  al correo  
carolina.ruiz@envigado.gov.co.

ARTÍCULO QUINTO. -  Contra el presente Acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA- y rige a partir de su firmeza.
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ARTÍCULO SEXTO. - Publicar  el presente Acto Administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, en 
cumplimiento del artículo 33 de la Ley 909 de 2004, norma relativa a los mecanismos de publicidad de las 
Convocatorias.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el 11 de enero de 2023

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
COMISIONADO

Elaboró: Yesid Quiroz Fagua
Aprobó: Catalina Sogamoso 
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